
Bachillerato 

Internacional 

 

 

GOBIERNO       

de    

CANTABRIA   

IES “MARQUÉS DE SANTILLANA” 

 

 

     CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 
 

 

 

 

OPCIÓN EN MATERIA DE RELIGIÓN O ENSEÑANZAS ALTERNATIVAS 

 

Véase información sobre las alternativas al dorso 
 

 

 

D .......................................................................................................................................  (Nombre del Padre/Madre o Tutor), 

 

 

con domicilio en .......................................................................... Teléfono .................................  

 

 

como padre/madre/tutor del alumno/a ........................................................................................  

 

 

que se matricula en el curso ............ de ESO, expresa su deseo de que durante los estudios de 

 

 

Enseñanza Secundaria Obligatoria en ese centro, su hijo/a curse la enseñanza de 

 

 
     
 

 

 

 

 

 

 
 

Esta Opción se entiende válida para todos los estudios en el centro, salvo anulación de esta declara-

ción por otra diferente. 

 

Torrelavega a,           de                        de 20 

 

     Firma 

 

 

 

 

 

 

 

 

SR. DIRECTOR DEL IES "MARQUÉS DE SANTILLANA" – TORRELAVEGA 

 RELIGIÓN CATÓLICA 

 HISTORIA Y CULTURA DE LAS RELIGIONES 

 ATENCIÓN EDUCATIVA 



Bachillerato 
Internacional 

 

 

 

GOBIERNO       

de    

CANTABRIA   

IES “MARQUÉS DE SANTILLANA” 

 

 

     CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 
 

 

 

 
INFORMACIÓN   SOBRE LAS 

 

ENSEÑANZAS DE RELIGIÓN EN LA LOE 

 

 

La LOE establece dos ramas de enseñanza de Religiones. Una confesional (Religión 

católica) y una no confesional con la creación de una nueva asignatura Historia y cultura de 

las religiones. Junto con las opciones anteriores se presenta una tercera vía, excepcional, “La 

atención educativa” para aquellos padres que rechacen cualquier referencia religiosa en el 

currículo de sus hijos. Por lo tanto el alumno deberá elegir normalmente entre Religión 

católica o Historia y Cultura de las Religiones. 

Ambas asignaturas serán evaluables. 

 

RELIGIÓN CATÓLICA 
 

Esta asignatura contribuye positivamente al crecimiento personal del alumno. Por me-

dio de una pedagogía cercana a su realidad y una metodología activa, el alumno va descu-

briendo progresivamente las claves fundamentales para conocerse así mismo y entender la 

sociedad en la que vive. En estas clases tiene cabida: la ciencia, la historia, el arte, los valores, 

las religiones… El planteamiento educativo utilizado fomenta personas observadoras, reflexi-

vas, críticas, creativas y libres. Todo ello visto desde la perspectiva del Evangelio de Jesucris-

to y el Magisterio de la Iglesia, en diálogo constructivo con otras visiones actuales de la vida. 

 

HISTORIA Y CULTURA DE LAS RELIGIONES 
 

La materia de Historia y cultura de las religiones, concibe el estudio de las creencias 

religiosas, y más concretamente de las religiones organizadas, como un elemento de la civili-

zación. 

Su estudio trata de acercar al alumnado al conocimiento de las principales religiones y 

de sus manifestaciones en relación con otras realidades sociales y culturales, así como a la 

comprensión de la influencia que cada religión ha tenido en el pensamiento, cultura y la vida 

social en las distintas épocas y espacios. 

 

ATENCIÓN EDUCATIVA 

 

Es la opción  contemplada en la LOE  de manera excepcional para aquellos padres 

que no quieren ningún tipo de educación religiosa para sus hijos. 

No es evaluable y los contenidos quedan a criterio del profesor responsable. 

En ningún caso se trata de impartir un apoyo o refuerzo educativo. 


